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Radicación No: 582852023, 582292023

En atenc¡ón a las denuncias radicadas el dfa 22 de junio dé 2023 por dredio de los canales corporativos
atencionalciudadano@cvc.oov.co, refefentes a denuncias anónimas por m¡nería ¡legal en la vereda La
Esperanza de la Cuenca baja del río Calima del D¡strito de Buenaventura.

Al respecto me permito informar que func¡onarios de la CVC DAR Pacifico Oeste, realizaron una v¡sita
técnica al sitio localizado en la úereda La EsperarEa -- Cuenca baja del rfo Calima, ubicado en la§
coordenadas 3'53'49.0'N - 76'55'08.0'O con la finalidad de atender las deñuncias por presunta
actividad minera ilegal.

De acuerdo con la visita, se identificó un área con características que sug¡eren actividad minera ilegal
para la extracción de oro por método a cielo abierto, en la cuenca baja del río Calima, sector
denominado La Esperanza, la cual no posee título minero inscrito en el registro minero para la
extracc¡ón de oro. Por tal motivo en lo qué respecia a las aclividades de exploración y explotac¡ón, en
áreas que no cuentan con el respeclivo título minero otorgado por la Agencia Nacional Minera, la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), apoyados en el artículo 306 del Códlgo
tlnero - Ley 68§ dé 200't, informa, a la Secretarfa de Gobiemo y Seguridad C¡udadaná de la Alcaldía
D¡strital de Buenaventura, teniendo en cuenta que los alcaldes tienen la facultad de"Minerla sin tÍtülo.
Los alcaldes procederán a suspen&r, en cualquier tiempo, de oficio o por aviso o queja de cuatquier
persona, lii explotación de minerales sin título inscrito en el Registro Minero Naciona¿ Esta suspensón
será ¡ndef¡n¡da y no se revocará §no cuando los explotadores §resenten dicho titulo. La omisión pcir el
alcalde de esta medida, después de racibido el aviso o queja, lo hará acreedor a sanción disciplinaria
por fafta grave" .

De igual manera el articulo 'l 04 do§cribe tácitamente "Avlso a las autoddade Quien tenga
conocim¡énto del aprcvechamiento, exploración o explotación illcita de minerales &rá aviéa at alcatde
del lugar y éste, previa comprcbacián de la situación denunciada, procederá a! decomiso de tos
minerales extraidos y a porrer los hechos en conocimiento de la autoridad minera, sin perjuicio de las

FIJACION: Para que se surtan los efec{os legales de notificación se frja el presente av¡so en ta página
WEB de la Corporación, por el termino de 10 días, hábiles hoy 12 de julio de 2023

ente, q¿
NASCO LOZANO.
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